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manos

PROBLEMÁTICA ABORDADA. BREVE DESCRIPCIÓN

La universidad como se concibe en la actualidad ¿cuán vigente está en el mundo globali-
zado del siglo XXI? ¿Cómo se piensa la universidad de hoy?  En el informe de GUNI, (de sus 
siglas en inglés, Global University Network for Innovation), surgido a partir de la Confe-
rencia Mundial de Educación Superior, realizada en junio del 2022 en Barcelona, se esta-
blecen los objetivos que la Educación Superior se propone lograr para el 2030. Los temas 
que se encuentran en agenda en la actualidad son los derechos humanos –especialmente 
en lo que refiere a la igualdad de género, el acceso y la inclusión, además se incluyen el 
servicio público, la cooperación internacional, el desarrollo sostenible, la innovación y la 
educación para todos (GUNI, 2022). En este contexto, el rol de la universidad pareciera de 
fundamental importancia pues se la podría considerar el corazón a partir del cual se ge-
neran o se deberían generar acciones concretar en pos de alcanzar las metas establecidas 
por las universidades a nivel mundial para el bien de la humanidad.

Si se cuestionara qué elementos se necesitan tener en cuenta para aunar criterios sobre 
cómo alcanzar esos objetivos planteados para el mundo, se podría partir desde la con-
cepción antropológica hacia la cual se dirigen esos propósitos, los fines para los cuales se 
forma el humano y las maneras en que se acciona hacia la mencionada finalidad. Enton-
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ces, cabría preguntarse por el rol que desempeña la universidad en esta tarea magnífica y 
desafiante. En un mundo globalizado caracterizado por una “humanidad aumentada”, en 
palabras de Baricco (2019), podría expresarse que la tarea dista de ser simple. 

En este trabajo se reflexionará acerca de la transcendencia de la universidad de hoy en el 
mundo globalizado del siglo XXI, a la vez que se tratarán de ofrecer algunas aproxima-
ciones respecto de la comprometida tarea que la universidad necesita seguir asumiendo 
para ser capaz de concretarla. En el centro de la innovación a la que apunta la Educación 
Superior se encuentra el ser humano, para quien es preciso garantizar el respeto de sus 
derechos (GUNI, 2022). Entre los derechos humanos básicos, el de la educación resulta 
fundamental en tanto y en cuanto ésta apunte a trabajar hacia el desarrollo del pensa-
miento libre y crítico, la creatividad y la justicia social para toda la vida.

En el presente escrito, se relacionarán, en primer lugar, los conceptos de universidad y 
de cultura, para lo que se tendrá en cuenta la finalidad de la universidad como institución 
formadora y representativa de una cultura particular. En segundo lugar, se prestará aten-
ción a un aspecto fundamental en la vida de las personas que es el respeto a los derechos 
humanos. A tal fin se focalizará en la responsabilidad que le compete a la universidad como 
institución que debería asegurar la formación de futuros profesionales sensibilizados en 
derechos humanos. Finalmente, se atenderá al lugar crítico que ocupa la universidad en la 
esfera global y los alcances que ésta persigue en el ya avanzado siglo XXI.

PROYECCIONES, DESAFÍOS, OBSTÁCULOS

De manera abrupta se han suscitado numerosos cambios en los últimos dos años a ins-
tancias de la pandemia y a instancias de los actuales desarrollos tecnológicos. La sociedad 
pareciera esperar que las adecuaciones y los ajustes necesarios para desarrollarse en una 
sociedad turbulenta los lleve adelante la educación superior. Según Juri y Velasco (2022), 
“las universidades deben aceptar su compromiso social con optimismo, seriedad, versa-
tilidad, rapidez y coraje para realizar todos los cambios que la sociedad les requiere”  (en 
GUNI 2022, p.536). Es posible que en el contexto revoltoso del siglo XXI las universidades 
cobren mayor significado que el que tuvieron en siglos pasados. Quizás, para dar respuesta 
a los contextos cambiantes que se presentan en la actualidad y que demandan soluciones 
en el corto y mediano plazo las universidades necesiten repensarse. En otras palabras, la 
universidad debería volver a analizarse en función de su territorio, que ya no se circuns-
cribe a lo local, sino que traspasa los límites del país en el que se encuentra instalada físi-
camente, dada la virtualidad y los avances tecnológicos que posibilitaron esa modalidad. 
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Además, es necesario que los actores de las instituciones de educación superior reflexio-
nemos en torno al hecho de que los conocimientos provenientes de las investigaciones 
pueden llegar a surgir y a transmitirse en otros contextos que no necesariamente perte-
necen a las universidades. No menos importante es el papel fundamental de la universi-
dad de formar a personas en valores, de modo que se pueda garantizar una sociedad más 
equitativa y justa en todos los ámbitos. En resumidas palabras, la universidad necesita es-
tar preparada tanto científica como culturalmente para lograr una sociedad cuyos pilares 
sean principalmente el respeto a los derechos humanos. 

Finalmente, cabe indagar si la universidad se encuentra preparada para dar respuesta a 
los requerimientos urgentes que plantea la sociedad inestable de este siglo. Podría anti-
ciparse, como lo señala Álvarez (2022, en GUNI, 2022), que “las respuestas no surgirán 
de los artículos científicos, pero sí del encuentro entre las universidades, las reflexiones 
intercontinentales, el compromiso regional y las ideas locales”  (p.535). En síntesis, la 
universidad sigue cumpliendo un papel fundamental en la creación de un mundo justo, 
equitativo y globalizado; sin embargo, su efectiva acción depende de la participación co-
laborativa y mancomunada de diversos actores a nivel local, regional e internacional de 
modo de propiciar un planeta apto para el buen vivir de la humanidad.
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